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Se admiten suscripciones i 
este p e r i ó d i c o en la calle del 
T e m p l e n i í m 32 á 4 rs. vn . 
ai mes en esta c i u d a d , y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

¿ni ^ ^ 
Los a r t í cu los y avisos se re

c ib i r án en la mismsu siendo 
franco de porte, como igua l 
mente las reclamaciones de 
falta de n ú m e r o s . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

E l Exento. S?\ genera l 2. 0 Cabo d t este E j é r c i 
to y Reino con fecha £ del actual me comunica l i * 
Rea l orden que sigue. 

E l Excmo. Sr. Encargado irtrerinamente del Des
pacho de la Guerra con techa del 3 ú l t i m o ha co-
iminicado al Excmo. Sr. C a p i t á n General de este 
Reino la Real orden que sigue.r:Excmo. S r . = H a -
h i é n d e e suscitado diferentes dudas sobre la conce
sión de los premios de constancia restablecidos pa
ra las clases de Tropa por los Reales decretos de 
13 de Noviembre de ¡ 8 3 2 y 26 de A b r i l de 1834, 
se d ignó S. M . mandar que la Sección de Guerra 
del suprimido Consejo Real de España é Indias for -
jiiase con presencia de varias consultas que al efec
to se le pasaron , un proyecto de Reglamento pa
ra fijar el modo de proceder sobre el indicado 
asumo en que se interesa la suerte de los bene-
jnéiHos mi l i ta res , no menos que el servicio de los 
Cuerpos , por lo que puede influir en la buena ca
l idad de Sargentos y Cabos, de que tanto necesi
tan en todos tiempos , y que no es posible lograr 
sin ofrecer algunas ventajas positivas á los i n d i v i 
duos de Tropa que se p e r p e t ú a n en la penosa car
rera de las armas. La Sección evacuó su informe 
en 28 de A b r i l de 1835, opinando que no con
venia trastornar el sistema existente de premios, 
por preferible y ventajoso que pudiese ser el que 
se le substituyese, mientras que no se fijasen defi
nitivamente el de remplazo del e jérc i to y la orga
nizac ión de las Tropas ; y como igual hubiese s i 
do el d ic támen del Tr ibuna l supremo de Guerra y 
M a r i n a , se s i m ó S. M . determinar en 1% J u l i o de 
1836 que se suspendiese la espedicion del citado 
Reglamento, sin perjuicio de resolver opor tuna
mente las dificultades que se habían ofrecido sobre 
el goce de los premios llamados menores, sobre el 
derecho de los substitutos á los premios de cons

t anc ia , y sobre la cantidad que debe asig
narse por el de cuarenta años , restableci
do de una manera indefinida por el citado Real 
decreto de 26 de A b r i l de 1834. En su consecuen
c i a , y c o n f o r m á n d o s e substancialmente S. M . con 
lo consultado é informado acerca de cada uno de 
dichos puntos por la Intendencia general del Ejer
cito , el T r i b u n a l supremo de Guerra y Marina y 
Sección de Guerra del suprimido Consejo Real, se ha 
dignado S M . declarar: 

1 . ° Que n i n g ú n individuo de Tropa puede 
conservar cuando se retire del servicio ¡os p r e 
mios denominados menores, ó sean los anterio
res á ¡os veinte y cinco años de servicio , sino en 
el caso de que obtenga su cédula de retiro por i n u -
t i ü d a J en c a m p a ñ a , ó de resuitas de heridas, ó 
de accidentes contraidos en el servicio ac t ivo , se
g ú n se practicaba con anterioridad al restableci
miento de dichos premios. 

2 . 0 Que los substitutos que siendo Sargentos ó 
Cabos primeros quieran perpetuarse en la carrera, 
queden habilitados por el mismo hecho para ©ptar 
á los premios de constancia concedidos á estas cla
ses , con t ándo le s el t iempo que hayan servido co
mo si no hubiesen sido ta¡es substitutos. 

3 . 0 Que ¡os individuos que obtengan sus l i 
cencias después de haber alcanzado el premio de 40 
años , disfruten el pr imer retiro concedido á los T e 
nientes por los Reglamentos actuales; es decir , la 
cantidad de ciento cincuenta reales, según se deter
m i n ó por el Real decreto de 13 de Noviembre de 
1832 respecto á los que se retiran con el grad© de 
Subtenientes, después de haber a ¡canzado el pre
mio de treinta y cinco años de servicio. 

4. 0 Que n i n g ú n premio de constancia, i n c l u 
so el de cuarenta años de servicio, puede aicanzar-
se sin haber obtenido el inmediato anter ior , y reu
nido para ello todas las circunstancias prevenidas en 
las ó rdenes vigentes. 

5. 0 Por ú l t i m o , deseando S M . fijar de una 
manera clara y definitiva el tiempo en que deben 
pr inc ip iar á contarse los abonos de años de serv i 
cio, bien sean por c a m p a ñ a s , por acciones de gucr-



ra 6 por cna lqu í e r otro m o t i v o , segon estü defer-
ininado para los Oficiales en el Reglamento v i g e n 
te de retiros, se ha dignado resolver qtse los e x 
presados abonos no tengan lugar respecto ala conce
sión de los premios de constancia, hasta qoe el i n d i 
v iduo haya cumpl ido ocho años de servicio efecti
vos. De Real orden lo digo á V . para su intel igen
cia , gobierno y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . muchos años . M a d r i d 17 de Agos tode 
1838 = L a t r e ~ L o traslado á V . S. á fin de que se 
sirva disponer su inserción en el bolet ín oficial de 
esta Provincia con objeto de que se le dé toda la 
posible publ ic idad. 

Lo que comnaico a l público p a r a su conocimiento. Xa-
ttigoza i i de Setiembre de í%fó. tzJ ' r i incisco M»ren» . 

E n la Gaceta de M a d r i d n á m . /403 del M i é r c o 
les /p del corriente se hal la inserta la exposición y 
decreto siguiente. 

Expos ic ión a S. M . la Reina Grobernadora. 
Señora .= :Cuando acaba de cerrarse ,la primera le

gislatura de las Cortes convocadas con arreglo á 
la C o n s t i t u c i ó n vigente , y cuando apenas los d i g 
nos Senadores y Diputados de la nación e s p a ñ o 
la pueden haber prestado a tenc ión á sus queha
ceres d o m é s t i c o s en el descanso de sus hogares, el 
e sp í r i t u de la ley fundamental que nos r i g a , la 
confianza que V . M . tiene en los cuerpos co le 
gisladores, y sobre todo las exigencias de ¡a causa 
p ú b l i c a reclaman la r eun ión de las Cortes. 

Consecuencias de! establecimiento de la nueva 
C o n s t i t u c i ó n han sido las discusiones parlamenta
rias del Senado y del Congreso, la iniciat iva que 
V . M . lia ejercido en uso de su Real prerroga
t i v a , y el voto de los subsidios para las ateneio-
nes del Estado; mas el cumulo de negocios, ago l 
p á n d o s e con urgencia , p r o l o n g ó las sesiones de las 
Cortes mas de lo que debia esperarse, é i m p i d i ó 
que se concluyesen muchos importantes trabajo11, 
por lo que fue forzoso acudir á autorizaciones 
provisionales, que todo ministerio debe sustituir 
cuanto antes sea posible con leyes duraderas L o 
avanzado de la estacian y el cansancio motivado 
por la d u r a c i ó n de las Cortes , determinaron á 
V . M . en 17 de Ju l io á cerrarlas; y V . M . en 
persona, a c o m p a ñ a d a de su augusta H i j a nuestra e x 
celsa Reina, mani fes tó en el discurso del t rono su 
agradecimiento á los servicios qne los cuerpos co
legisladores habian prestad© en favor del trono l e 
g í t i m o de la causa nacional 

Si la guerra c i v i l no destrozara á esta antiatia y 
«é lebre m o n a r q u í a ; si el Pretendiente no se ha l l a 
ra dentro de nuestro te r r i to r io , y si nuestra H a 
cienda, nuestra legislación y nuestra admin i s t r ac ión 
no exigiesen la pronta reun ión de las Cortes, c ier 
tamente que aun pudieran los Senadores y D i p u t a 
dos permanecer durante mas t iempo cuidando de 
sus intereses particulares; empero el v ivo deseo 
que anima á V . M de verse rodeada de los cuer 
pos colegisladores, y el honroso anhelo de los M i 
nistros de V . M . de ver llegado el día en que 
se habrá el sol io , por el convencimiento que t i e 
nen de que las Cor te s , y solo las Cortes, son el 
á r ^ i n o legí t imo de la voluntad nacional, y de que 
á ellas corresponde velar sobre los actos de la po
testad ejecutiva , son razones que corroboran l t ne
cesidad de su pronta convecadon. 

Ueonidas qce sean las Cortes, si V . M . se dig
na acceder á la reverente pe t i c ión de sus Minis t ros , 
el régimen constitucional podrá recibir las mejoras 
legislativas que refilsma el bien del Estado, p o 
niendo de acuerdo todas las instituciones con la 
ley fundamenta! de la m o n a r q u í a . 

La enseñanza públ ica , la legislación c i v i l y c r i 
mina l y algunos puntos de gobierno también e x i 
gen la concurrencia de los 'cuerpos colegisladores 
mas sobre todo, la Hacienda, como alma de los 
Estados y nervio de la guerra que tenemos que 
sostener para defender el trono y la l ibertad, ha
ce indispensable que las Cortes atiendan á el la 
con toda preferencia; que voten los presupues
tos; que oigan lo que los consejeros responsables 
de V . M . presenten á su de l ibe rac ión , y que i 
su vez las Cortes propongan á V . M . cuanto 
creyeren conveniente para restablecer y mejorar 
un ramo tan v i t a l del Hstado. E l c r é d i t o de la 
n a c i ó n , tanto dentro como fuera del reino, clama 
por medidas que le reanimen; y aun prescindien
do de otras causas mas ó menos poderosas, esta so
la bastaría para que los consejeros responsables de 
la corona expusieran á V . M . la urgente necesidad 
de convocar las Cortes del Reino en el modo y 
forma que la Cons t i t uc ión previene. Coavencidos 
de estas verdades los Ministros á quienes V . M . 
honra con su confianza, la ruegan se sirva dar so 
augusta a p r o b a c i ó n al Real decreto adjunto. Pala
cio 18 de Setiembre de 1838=: S e ñ o r a — A L . R . 
P. de V . M . = : E 1 duque de Fnas .= El marques de 
Valgornera .r= Demingo Ru iz de la V e g a . = Juan 
^ á i d a i n a . = E í marques de Montevirgen. 

R E y I L D E C R E T O . 
Dona Isabel I I por la gracia de Dios y la Cons

t i t uc ión de la m o n a r q u í a española , Reina de las 
E s p s ñ a s , y en su Real nombre y durante su m e 
nor edad la Reina V i u d a , su Madre, D o ñ a M a r í a 
Crist ina de Borbon, Gobernadora del Reino, á t o 
dos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que en nuestro ardiente deseo de que se d i s 
cutan y aprueben las leyes importantes que espera 
la nación, como complemento de las instituciones 
libres de que goza, y de que se adopten todos los 
medios que conduzcan á la pronta t e rminac ión de 
la guerra c i v i l ; usando de la facultad que nos com
pete por la sobredicha C o n s t i t u c i ó n promulgada 
en 18 de Jun io del año pasado de 18^7, y oido 
el consejo de Min i s t ros , hemos resuelto convocar, 
como por la presente convocaams. Cortes o r d i n a 
rias, con arreglo á la misma C o n s t i t u c i ó n , para e l 
dia 8 de Noviembre p r ó x i m o venidero. 

Por tanto mandamos que el citado dia 8 de N o 
viembre del presente año se hallen reunidos en 1» 
capital de España para celebrar Cortes ordinarias 
los Senadores y Diputados. Tcnd ré i s l o entendido, 
y d i spondré i s lo necesario á su cumplimiento, ha 
c i éndo lo i m p r i m i r , publicar y circular = YO X.A 
REINA GOBERNADORA.=En Palacio á 18 de Setiem
bre de 1 8 3 8 = ^ 1 marques de Valgornera . 

L o que comunico a l público pa ra su comeimiento* 
Taragoza de Setiembre de i8$8.zzFra7ieisco M t -
reno. 

Audiencia t e r r i t o r i a l de A r a g ó n . 
Habiéndose advertido sn las respectivas Satas d« 



Justicia ser muy frecuentes en los Juicios de con-
cii iacion la faiia del fallo que sobre ellos debe dar 
el alcalde, h:i mandado esta Audiencia en la ple
na de 13 del que | ¡ g e , que por medio del Bole 
tín olicial de las provincias de este Reino , se pre
venga á ios alcaldes y jueces de i .a instancia la 
observancia de las disposiciones que rigen en esta 
mater ia , bajo su mas estrecha responsabilidad. Asi 
Jo ejecímo á los alcaldes y jueces de i.a instancia 
de esta ciudad y provincia . Zaragoza 15 de Setiem
bre de i 8 3 8 . = D . Mariano Broto . 

I N T E N D E N C I A D S L \ PROVINCIA D E 
ZARAGOZA. 

Debiendo procederse el miércoles 26 del que r i -
je y hora de las 50 de su mañana á la venta en p u 
blica subajta de 40 cahíces de tr igo p u r o , 100 de 
morcacho y , 0 de c e n í e í w v f i r o c e d e n t e s de las ren
tas de A m o n í z á ó i o n , existentes en la Comis ión su
balterna de Calatsyud , con mas todo lo que en 
la misma se recaude hasta el 25 inclusive, se hace 
saber á los que quieran interesarse en la compra, 
para que por sí ó '-jersonas que les representen, acu
dan ;i hacer su? proposiciones el día y hora seña lados , 
bajo los precios que aparezcan del pliego de con
diciones que e s t á n de mrmí íe s to en la Secre tar ía de 
esta Intendencia; en el coí iéépío de que ha de ce-
lebra-s; en aquella c i n d í d ante el Juez de i .a ins
tancia, Comisionado de A m o r t i z a c i ó n y A d m i n i s 
trador de Rentas y en esta Capital en ios Estrados 
de la Inticndencia, ad jud icándose en favor del mas 
beneficioso postor, y caso de que sean iguales las 
proposiciones que se hagan ea aquella y esta, lo 
dec id i r á la suerte. 

Otro. En ftf tnismo dia y hora y bajo igual forma se 
subastarán 130 esliiees ele trigo exis^erstes en la Comi
sión subaltérna de Tarazona procedentes de ¡as rentas 
del esiabíecimiemo, con todo ia demás que se recauda 
hasta el espresado d i j d e l actual. (.0 que se anuncia 
ai pdolico para su conocimiento y detna* efectos. Zarago
za ao de Seiiernbre da i S j S . n P . V.=:Pascual de ünceta . 

Comisión p r í n c i f a l de Arbi t r ios de A t m r t i z a c i t n de 
la Provincia de Zaragoza. 

Hi dia 2t de Octubre p r ó x i m o á las diez de 
su mañana se subastará p u b l i c a m í t i t e en la c iudad 
de Tarazona ante los SS. Subdelegado, Contador 
de Rentas, cemisionado de Amor t i zac ión y E s c r i 
bano, el arriendo de las fincas siguientes.=Un m o -
i ino aceitero con dos trabes, cuatro pilas y un rue
jo que pe r t enec ió al convento de religiosas de San 
Joaquin , bajo el presupuesto anual de J440 rs.rr 
Otro i d . con dos trabes y un ruejo , que pe r t enec ió 
al de Sta. A n a , bajo el de 1800 rs . ; y otro con 
dos prensas y demás út i les necesarios que pertene
ció al de la C o n c e p c i ó n de A g r e d a , bajo el de 
320 rs. vn. Lo que se anuncia al publico para los 
que quieran interesarse en ios referidos arrien
dos, podrán verificarlo con arreglo al pliego de con
diciones que estará dff manifiesto en la e sc r iban ía 
¿ s A m o r t i z a c i ó n de dicha c iudad , r rOt ro . rrEl dia 7 
de Octubre p r ó x i m o á las once de su mañana se 
subastará p ú b l i c a m e n t e en la V i l l a de Alagon a n 
te los SS. Alcalde constitucional , Procurador s í n 
d i c o , Comisionado de Amoruzacion y Escribano, 

el arriendo del mol ino aceitero que p e r t e n e c i ó al 
suprimido convento de Agustinos de la misma, bri-
j o el presupuesto anual de 400 rs. vn . Lo que se 
anuncia al púb l i co para los que quieran interesar
se en él referido arriendo , p o d r á n verificarlo con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en ia escribanía de amor t i zac ión de la men
cionada V i l l a . £ : O t r o . i r E l dia 23 del corriente á las 
diez de su mañana se subas tarán p ú b l i c a m e n t e en 
la casa llamada de Sta. Isabel plaza de Si Caye ta 
no donde residen las oficinas de A m o r t i z a c i ó n , an
te los SS. Contador , Comisianado principal y Es
cribano del ramo los fundos s iguientes .sE! mol ino 
aceitero del supr imido convento de Sto. Domingo 
de esta ciudad bajo el presupuesto anual de 1840 
rs'.isEl de ia V i t o r i a , bajo el de 1420 rs.=:E¡ del 
Colegio de S. V i c e n t e , bajo el de 400 r s^sEl de 
la Cartuja de Aula D e i , bajo el de 600 r s . , y e l d e 
la de ia Concepc ión bajo el de 300 rs. vn.—Otro.=EJ 
dia 30 del actual á las once de su mañana se subas
tará p ú b l i c a m e n t e en la casa Intendencia de esta 
Prov inc ia , ante los SS. Intendente , Contador , C o 
misionado pr inc ipa l y Escribano de A m o r t i z a c i ó n , 
el arriendo del mol ino aceitero que p e r t e n e c i ó al 
suprimido convento de S. Ildefonso de esta c iudad 
bajo el presupuesto anual de 5640 rs. vn . Lo que 
se anuncia al p ú b l i c o para ios que quieran i n t e 
resarse eu los referidos arriendos que se harán por 
tres años , p o d r á n verificarlo con arreglo á ios p l i e 
gos de condiciones que es tarán de manifiesto en la 
escr ibanía del ramo sita en S. Juan de los Pañe te s 
plaza de S. A n t ó n de la misma. Zaragoza 18 de 
Setiembre de i838.=Jose de la C r u z . 

E n v i r t u d de providencia del T r i b u n a l de justi
cia de la auditoria general de guerra del e jé rc i td 
y reino de A r a g ó n , se cita llama y emplaza á to
dos ios que se consideren con derecho á los b ie 
nes que han quedado por fallecimiento intestado da 
D o ñ a Josefa Sebastian , esposa de D . Ignacio Gar í -
sa Comisario de guerra con destino á la ciudad de 
Alcañiz para que en el t é r m i n o de treinta dias que 
por pr imero y u l t i m ó s e les señala comparezcan á de
duci r lo en forma por sí ó mediante apoderado l e 
g í t i m o en el referido T r i b u n a l y espediente de tes
t a m e n t a r í a que pende en la e scr ibanía principal de 
guerra de mi catgo. Transcurrido aquel t é r m i n o 
sin haber comparecido, se llevará adelante el pro
cesa por los t r ámi tes de ordenanza y les p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar. Zaragoza y Setiembre 
16 dé 1838 = D . J o a q u í n Labrador. 

Ot ro . E n v i r t u d de providenc ía del t r ibunal espe
cial de guerra y marinase cita ¡ l a m a y emplaza á t o d o s 
los que se consideren con derecho á los bienes que 
han quedado por fallecimiento intestado del Sr. 
Ordenador de este e jé rc i to D . Narciso Meneses, 
para que en el t é r m i n o de treinta dias que pos 
ú l t i m o se les señala , comparezcan á deducirlo en 
forma por medio de procurador leg í t imo con p o 
der bastante en el T r ibuna l de justicia de la au
di tor ía general de guerra del ejercito y Reino de 
Aragón y escr ibanía pr incipal de mi cargo donde 
pende el proceso de t e s t amen ta r í a ; en el concep
to de que transcurrido aquel perentorio é impror
rogable t é r m i n o sin haber comparecido, se l levsrl 
adelante por los trámites acordados por la supe-



ríoricJad. Zarago-M 17 de Setiembre de i S j S . n D . 
Joaijuin Labrador. 

D . Francisco Alar ia de Castejon, j M f Z f r imero 
de.frupfra.dnstancia de la c iudad de Zaragoza y 
su par t ido . • „. 

l ' o t el presente se cita llama y emplaza por 
t c r c í r . í d i c t o y pregón á Melchor Luna (a| Chorizo, 
vediiQ de esta ciucSacl reo ausente contra quien es
t o y procediendo ci j /pinalmente por ia caire a formar 
da. .-obre la herida y muerte subseguida de Sebe-
r iqs 2; i rdoya ,; para que se presente en las C i r c e -
Ies Nacionales de esta Capi ta l en e! tennin-o dé 
joueye dias que por ,.te,r-cer plazo se U señalan á 
contestar Jos cargos que le resultan ; / e i r el concep
t o que se le -oirá .y .adminis t ra rá justicia en ¡o •que 
la tubiere , y en otro caso, finado dicho t é r m i n o 
¡se sustanciara la causa en su rebe ld ía con los es
trados del Tr ibuna! , purándoK;. los- perjuicios que 
haya lugar. Y pata í jue no pueda alegar ignoran
cia se manda publicar el presente en Zaragoza á 
djez y nueve de Setiembre de ,mil ociiocientos 
f.reiiua y o c h o . í r F r a n c i s c o Mar í a de Castejon.nPQr 
su mandado, J o s é .Garc ía , 

D ipu t ac ión ,Pravincial de Zaragoza, 
Habiendo advertido esta D i p u t a c i ó n Provincial 

que..varios Ayuntamientos de jos pueblos de su 
Provincia remiien para su ap robac ión los repartos 
individuales de la c o n t r i b u c i ó n .estraordinaria de 
guerra de sus respectivos pueblos, sin haberlos p u 
blicado en los ¡nistnos con arreglo al a r r í e n l o 24-
del decreto de 30 de Junio ú l t i m o , pata los efec
tos prevenidos por los a r t í cu los 35, 26 y 27 -del 
inis-mo; ha resuelto que los -dichos ayuntamientos 
al remit i r , según el a r t í cu lo 29, los indicados r e 
partos, espresen si han cumpl ido con la pub l i c a 
ción prevenida en el 24 y si se han presentado 
algunas reclamaciones de contribuyentes con t ra los 
mismos dentro del plazo que se prefija en aquel. 
Y asi io hace saber por medio del bole t ín oficial 
para su cumplimiento. Z-iragoza 19 de Setiembre 
de 1838.= El Presidente, Francisco M o r e n o . = M a -
nuei La;.alas Secretario. 

Los Ayuntamientos de Monzalbarba, Ufebo, Torras , 
Sobradle!, L a Joyosa, Cnarte, Cadrete, Marta , Torrec i 
l la , E l Sucgo, Jus l íbo l , AJfocea, y i i lamayor , San Mateo, 
Peñaflur, Pastriz, Alfajarin, Perdiguera, L e c i ñ e n a , V i -
í lanueva de Gallego y ditera concurr irán en ei t é r m i n o 
preciso de ocho dias á satisfacer io que se ha l len adeu
dando del reparto para el servicio de acémilas del 
Ejérc i to del Centro, en el concepto que instando justa
mente los contratistas el pago de sus quincenas, s e g ú n lo 
convenido con la junta de partido, no se-podrá prescin
dir de apremiar á los que desateiiidieijdo esta, o b l i g a c i ó n 
pongan á la Junta en,-el duro caso de- adoptar esta me
dida á que le impele el cump!¡miento de su deber, Za
ragoza 21 de Setiembre de 1838.—Francisca Mpncasi. 

E f Ayuntamiento constitucional de esta siempre 
heroica c iudad , cumpliendo con una órd,etj de ia 
Excma. Dipu tac ión provin i a l , ha resuelto contra
tar en publica subasta la con t inuac ión de las obras, 
proyentadas para reparar el Puente de Piedra so
bre ei Eb ro ; y habiendo señalado á este objeto el 
Sábado 20 de Octubre p r ó x i m o bajo ios, pactos y.. 
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condiciones que se man i fe s t a rán en su Secre ta r ía ; 
los que quieran interesarse en Ja cons t rucc ión de 
estas obras, podrán presentar en la mi-ma sus p ro 
posiciones que siendo admisibles se veiiiicf.ra e l 
remate en .favor del mas ventajoso posfor á las t i 
de la mañana del espresado día en las casas v Sa
la conslstoriaU Zaragoza 14 de Setiembre de •.838. 
D e acuerdo del Excrao. Ayuntamiento , Gregorio 
L ige ro , Secretario. 

Los propios de la v i l l a de Me q u i n e i i M se an i en -
dan por uno , ó mas años ' con arreglo á los pac
tos de la cap i tu l ac ión qne es tará de manifiesto e n 
la secretaría d-e ay untamienro .el que qubiere h a 
cer pruposicion acud i r á á ias casas consistoriales de 
•la esprc-sada vi l la el d ía 29 de Setiembre y dos 
horas de su tarde , donde se r ema ta rá dicho ar r ien
do á favor del mejor postor. 

E! molino y horno del lugar de Vis tabel la en e l 
partido de Daroca se arriendan con arreglo á los 
pactos de la capi tu lac ión , , que estará de manifiesto 
en la Secre ta ' í a del A y untamiento , el que quiera ha 
cer propo icion acud i rá el dia treinta de los c o r 
rientes, y diez horas de su mañana á la casa c o n 
sistorial de ^ y u n t a m i e u t o que se a t ende rá al m e 
jor postor. 

Las suertes en que se ha d iv ido -el prado l lama
do de Cjfuéntes t é r m i n o de la ciudad de Ca la tayad 
y uu molino atinero contiguo á -dicha ciudad , to
do perteneciente á los, propios de la mi ma , se 
vende en públ ica subasta el dia 23 de los co r r i en 
tes. Ei que quiera interesarse en su compta acud i 
rá á las casas consistoriales el dia y hora citados 
•donde se ce lebrará la, venta sujeta á la a p r o b a c i ó n 
•de la. Excnía . D i p u t a c i ó n provincial con cuya o r 
den se verifica. C a i a t s y u d 15 de Setiembre de 
iSjS. i rSalvador Lande , alcalde 2 . 0 = j u a n F r a n 
cisco Mochales, Secretario. 

En el lugar de Vi juesca par t ido de Ateca, h a 
ce faba « n a muela guija para el mol ino arinero 
llamado de la porperuela que s« sacará á públ ica 
subasta el dia 30 de l corriente Setiembre á ias tres 
horas de su tarde en ias casas consisioriales del 
mismo segon se previene por la Excma. D i p u t a c i ó n 
provincia l . Las personas que quieran interesarse en 
dicha subasta c o n c u r r i r á n dicho d i a , que se t r a n 
zará en el mejor postor bajo los pactos y condi
ciones que se man i fe s t a rán . 

Se arriendan por t é r m i n o de 3 años las yerbas 
de pasto de los prados y te r r i tor io de M a r l o f a , á 
3 leguas de esta c iudad , propio del Sr. Marques 
de Campo Rea l : su Apoderado vive calle alta de 
S, Pedro n ú m . 3 , Casa de dicho Sr, M a r q u é s . 

Se arriendan las yervas de monte y huerta del 
pueblo de Figuernelas ei dia 26 del corriente á las 
dios de su tarde, los que quieran hacer postura acu 
d i rán á las casas consistoriales del mismo. 

Los ayuntamientos que gusten balersen de D. 
Francisco Aranaz que vive calle de la Montera 
n ú m . 5 se les p ropo rc iona rá papel para pago de 
la C o n t r i b u c i ó n de guerra, asimismo se les l i q u i 
d a r á los suministros que tengan. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A NACIONAL. 


